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Mexicali, Baja Galifomia, diez de junio de dos mil veintiuno.

Visto el acuerdo que antecede, dictado por elMagistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que Sêiactúa para su st¡stanciación, y para formular el

proyecto de resslucién conegBondiente, por lo que con fundamento en

los artfoulos 5,,Ap-arQdo,,E de la Gonstitución Política del'Estado Libre

y Soberano de tsaja Oalifornia; 2, fracción l, inciso Ei);14, fracción V, de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Califomia;

281, 282, fraccién l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Adolfo Díaz Farfán, en su carácter de

representante suplente del Partido Encuentro Solidario, interponiendo

el presente recurso de inconformidad.

TERCERO. Téngase al recurrente, señalando como domicilio para olr

y reeib-ir notificaciones el preoisado en su escrito de demanda; y

autorizando para recibirlas a la profesionista que menciona en el

al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, dando cumplimiento al trámite a que
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